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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez el 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado bajo el No. 11001-41-

05-008-2017-00535-00, de CRISTHIAN JAVIER GUERRA DÍAZ en contra de HJ 

INGENIEROS CIVILES S.A.S., informando que la Superintendencia de Sociedades allegó 

oficio en el que informa que ordenó la apertura del proceso de liquidación judicial 

simplificada de la sociedad demandada. Pendiente de resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 534 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Mediante Auto de fecha 05 de septiembre de 2017, se libró mandamiento de pago a favor 

de CRISTHIAN JAVIER GUERRA DÍAZ y en contra de la sociedad HJ INGENIEROS 

CIVILES S.A.S., por concepto de $8.092.097 correspondientes a la conciliación celebrada 

ante el Ministerio del Trabajo el 02 de marzo de 2017, y por los intereses moratorios. Así 

mismo, fueron decretadas medidas cautelares de embargo de sumas de dinero 

depositadas en entidades bancarias (folios 17 y 18).  

 

Posteriormente, en Auto del 16 de enero de 2020, se decretó el embargo y secuestro de 

los remanentes del proceso ejecutivo No. 11001-31-03-012-2016-01281-00 que cursa en 

el Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá, contra la sociedad HJ INGENIEROS CIVILES 

S.A.S. (folios 76 y 77). 

 

La sociedad demandada, a través de curador ad litem, se notificó personalmente del Auto 

que libró mandamiento de pago el día 07 de septiembre de 2020, pero no presentó escrito 

de excepciones.  

 

No obstante, al consultar el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

demandada HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S. en el Registro Único Empresarial y Social –

RUES, se evidenció que mediante Auto No. 460-004119 del 17 de mayo de 2019, la 
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Superintendencia de Sociedades decretó la admisión al proceso de reorganización de 

dicha sociedad, en virtud de la Ley 1116 de 2006.  

 

Por ello, a través de Auto del 18 de mayo de 2022, se dispuso oficiar a la Superintendencia 

de Sociedades para que informara: (i) Las actuaciones surtidas en el proceso de 

reorganización de la sociedad HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S. y (ii) El estado actual del 

proceso de reorganización. 

 

La entidad atendió el anterior requerimiento mediante Oficio 2022-01-623863 del 23 de 

agosto de 2022, en el que informó lo siguiente: 

 

Que mediante Auto 2022-01-035433 del 28 de enero de 2022, la Superintendencia de 

Sociedades decretó la terminación del proceso de reorganización y simultáneamente la 

apertura del proceso de liquidación judicial simplificada de la sociedad HJ INGENIEROS 

CIVILES S.A.S, en los términos previstos en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 

1429 de 2010, en concordancia con el Decreto 772 de 3 de junio de 2020. 

 

Que en dicha providencia se designó como liquidador al Dr. Fabio Mauricio Sabogal Flórez. 

 

Que en el numeral vigésimo tercero del Auto en mención se ordenó: 

 

“Vigésimo tercero. Ordenar al liquidador comunicar sobre el inicio del proceso de 
liquidación judicial simplificada a todos los jueces y autoridades jurisdiccionales, a  las 
fiduciarias, a los notarios cámaras de comercio que tramiten procesos de ejecución, de 
restitución, o de ejecución especial de la garantía sobre bienes del deudor, a través de 
medios idóneos (correo electrónico, correo certificado o notificación personal), 
transcribiendo el aviso expedido por esta Entidad. 
 
Advertir que los jueces de conocimiento de procesos de ejecución o de aquellos en los 
cuales se esté ejecutando la sentencia, deberán remitir al juez del concurso todos los 
procesos de ejecución que estén siguiéndose contra la deudora, hasta antes de la 
audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para 
la calificación y graduación de créditos, advirtiendo en dicha comunicación que los 
títulos de depósito judicial a convertir, deberán ser puestos a disposición del número 
de expediente del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, el cual 
suministrará en sus oficios.” (Subrayas fuera del texto) 

 

Por lo anterior, solicitó (i) que el expediente le fuera remitido, con el fin de incorporarlo al 

proceso de insolvencia, de conformidad con el artículo 50.12 de la Ley 1116 de 2006; y (ii) 

efectuar la conversión de los títulos judiciales a la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario No. 110019196110, para el expediente No. 110019196110-02240752452 

a nombre de HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA 
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En ese orden, importa resaltar que, en atención a lo dispuesto en el numeral 12 del 

artículo del artículo 50 de la Ley 1116 de 2006, uno de los efectos legales que se produce 

con la apertura del proceso de liquidación judicial es: 

 

“La declaración judicial del proceso de liquidación judicial produce:  
(…)  
12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 
siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, 
con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de 
créditos y derechos de voto. Con tal fin, el liquidador oficiará a los jueces de 
conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por fuera de la actuación 
aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 
 
Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, estarán 
sujetos a la suerte de este y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a 
los créditos. 
 
Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma 
definitiva las excepciones de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y 
tramitadas como tales.” 

 

De esta manera, como quiera que la sociedad HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S. se encuentra 

en proceso de liquidación judicial simplificada bajo los lineamientos de la Ley 1116 de 

2006, en concordancia con el Decreto 772 de 2020, este Juzgado carece de competencia 

para continuar el trámite del proceso ejecutivo y, en consecuencia, ordenará la remisión 

del expediente a la  Superintendencia de Sociedades, para que sea incorporado al proceso 

de liquidación judicial simplificada radicado No. 110019196110-02240752452.  

 

Teniendo en cuenta que en Autos del 05 de septiembre de 2017 y del 16 de enero de 2020 

se decretaron medidas cautelares, las mismas quedarán a disposición del Juez del 

Concurso, conforme señala el inciso 1 del artículo 54 de la Ley 1116 de 2006.  

 

Revisado el portal web transaccional del Banco Agrario, se evidencia la existencia del 

siguiente Título Judicial, depositado en la cuenta judicial, por parte de Bancolombia S.A.: 

 

• Título Judicial No. 400100007760324 por valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($4.664,69).  

 

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto en el numeral vigésimo tercero del Auto 2022-01-

035433 del 28 de enero de 2022 proferido por la Superintendencia de Sociedades, se 

dispondrá la conversión del referido Título Judicial, a la cuenta No. 110019196110, 

informada en el Oficio 2022-01-623863 del 23 de agosto de 2022, para el expediente No. 
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110019196110-02240752452 a nombre de HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA.  

 

De acuerdo con el listado de cuentas judiciales activas con corte al mes de marzo de 2022, 

dispuesto en la página web del Banco Agrario, se evidencia que la referida cuenta judicial 

pertenece a: SUPERSOC. GRUPO LIQUIDACION BO1.  

 

De conformidad con lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer el proceso ejecutivo laboral 

de CRISTHIAN JAVIER GUERRA DÍAZ en contra de HJ INGENIEROS CIVILES S.A.S., por 

haberse decretado la apertura del proceso de liquidación judicial de la demandada, bajo 

los lineamientos de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el Decreto 772 de 2020.  

 

SEGUNDO: REMITIR EL EXPEDIENTE a la Superintendencia de Sociedades, para que sea 

incorporado al proceso de liquidación judicial simplificada radicado bajo el número 

110019196110-02240752452.  

 

TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN de la Superintendencia de Sociedades, las medidas 

cautelares decretadas. Líbrese el oficio a las entidades bancarias respectivas, y al Juzgado 

Doce Civil del Circuito de Bogotá, informando que las medidas cautelares quedan a 

disposición del Juez del Concurso. 

 

CUARTO: HÁGASE LA CONVERSIÓN del Título Judicial No. 400100007760324 por 

valor de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y 

NUEVE CENTAVOS M/CTE ($4.664,69), a la cuenta judicial No. 110019196110, para el 

expediente No. 110019196110-02240752452 a nombre de HJ INGENIEROS CIVILES 

S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL SIMPLIFICADA. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Superintendencia de Sociedades, a fin de informarle el 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA inscríbase las anotaciones correspondientes en el libro 

radicador y en el Sistema TYBA. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1   

 
1 Visible en:https://www.bancoagrario.gov.co/deinteres/Documents/Cuentas%20Judiciales%20Activas%20marzo%202022.pdf  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.bancoagrario.gov.co/deinteres/Documents/Cuentas%20Judiciales%20Activas%20marzo%202022.pdf
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El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00436-00, de JULIO CÉSAR 

GUTIÉRREZ ROJAS en contra de DB SYSTEMS S.A.S., la cual consta de 47 páginas, incluida 

la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1419 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor WILLIAM ORLANDO GUTIÉRREZ 

OCHOA identificado con C.C. 80.242.504 y T.P. 335.121, como apoderado principal y, a la 

Doctora HEIDY JOHANNA GUTIÉRREZ OCHOA identificada con C.C. 53.140.254 y T.P. 

360.036, como apoderada suplente de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ ROJAS identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.062.475, en contra de DB SYSTEM S.A.S. identificada con NIT 900.314.052-6, 

representada legalmente por ANTONIO SANDOVAL MARTÍNEZ o por quién haga sus 

veces.   

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la demandada DB SYSTEM S.A.S., de conformidad 

con lo previsto en los artículos 29 y 41 del C.P.T. modificados por los artículos 16 y 20 de la 

Ley 712 de 2001, en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P., informándole que 
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debe comparecer al Juzgado a través del email j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co a fin 

de notificarle de manera personal esta providencia y hacerle entrega del traslado de la 

demanda, y advirtiéndole que en caso de no comparecer le será nombrado un curador para 

la Litis. 

 

CUARTO: En caso de que la parte demandante así lo disponga, podrá hacer uso de la 

notificación personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Para 

tal efecto, deberá inicialmente solicitar el formato de notificación personal elaborado por 

el Juzgado. Posteriormente deberá enviar: el formato diligenciado, junto con este Auto, la 

demanda y los anexos, todos ellos digitalizados, al correo electrónico de notificación judicial 

que aparece registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la persona 

jurídica demandada. El envío lo deberá realizar con copia al email: 

j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y además deberá aportar, por ese mismo medio, la 

constancia de envío y la confirmación de recibido, para que obren en el expediente. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA asignada por reparto 

y radicada bajo el No. 11001-41-05-008-2022-00453-00, de LUCIANO SAMACÁ en 

contra de I.C.M. INGENIEROS S.A.S., la cual consta de 122 páginas, incluida la hoja de 

reparto, todas ellas electrónicas. Sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 542 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones:  

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de la 

analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 del 

C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“(P)or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “(S)on 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda, se observa que en ella se pretende se declare que entre 

LUCIANO SAMACÁ e I.C.M. INGENIEROS S.A.S., existe un contrato de trabajo a término 

indefinido desde el 13 de marzo de 2003, con un salario de $1.220.000, el cual se encuentra 

suspendido de manera ilegal desde el 15 de septiembre de 2021; y como consecuencia, se 

condene a la demandada al pago de los siguientes conceptos: 

 
- Salarios desde el 23 de agosto de 2021, hasta que se presente formalmente la 

terminación del contrato de trabajo a término indefinido; 

- Prima de servicios desde el 01 de julio de 2021, hasta que se presente formalmente 

la terminación del contrato de trabajo a término indefinido; 

- Cesantías desde el 01 de enero de 2021, hasta que se presente formalmente la 

terminación del contrato de trabajo a término indefinido; 

- Intereses a las Cesantías desde el 01 de enero de 2021, hasta que se presente 

formalmente la terminación del contrato de trabajo a término indefinido; 

- Vacaciones desde el 01 de enero de 2021, hasta que se presente formalmente la 

terminación del contrato de trabajo a término indefinido; 

- Indemnización moratoria prevista en el artículo 65 del C.S.T.  

 
Teniendo en cuenta lo expresado por la parte actora en los hechos y las pretensiones, y 

efectuados los cálculos matemáticos de rigor, se tiene que el valor de las pretensiones a la 

fecha de la presentación de la demanda, esto es, al 16 de junio de 2022, asciende a un total 

de $26.951.071 conforme se observa en la siguiente liquidación: 
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FECHA DE PRESENTACION DE LA DEMANDA 16/06/2022

CONTRATO INDEFINIDO * P re te ns ión de c la ra tiva  2,1

DESDE 13/03/2003 * P re te ns ión de c la ra tiva  2,1

SUSPENSIÓN 15/09/2021 * P re te ns ión de c la ra tiva  2,2

SALARIO 1.220.000 * He c ho 3,3

SALARIO ADEUDADO

DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL 

23/08/2021 31/08/2021 8 1.220.000 40.667 325.333

1/09/2021 30/09/2021 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/10/2021 31/10/2021 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/11/2021 30/11/2021 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/12/2021 31/12/2021 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/01/2022 31/01/2022 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/02/2022 28/02/2022 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/03/2022 31/03/2022 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/04/2022 30/04/2022 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/05/2022 31/05/2022 30 1.220.000 40.667 1.220.000

1/06/2022 15/06/2022 15 1.220.000 40.667 610.000 SUBTOTAL
* P re te ns ión de  c onde na  2,3. Fe c ha  de  inic io toma da  de  la  liquida c ión a  folio  59 11.915.333 11.915.333

PRESTACIONES SOCIALES

DESDE HASTA DÍAS SALARIO CESANTIAS INTERESES PRIMA

1/01/2021 31/12/2021 360 1.220.000 1.220.000 146.400 0

1/07/2021 31/12/2021 180 1.220.000 0 0 610.000

1/01/2022 15/06/2022 165 1.220.000 559.167 30.754 559.167 SUBTOTAL

1.779.167 177.154 1.169.167 3.125.488
* P re te ns ión de  c onde na  2,4 a  2 ,7. Fe c ha  de  inic io toma da  de  la  liquida c ión a  folio  59

VACACIONES

DESDE HASTA DÍAS SALARIO VACACIONES

1/01/2021 31/12/2021 360 1.220.000 610.000 SUBTOTAL

1/01/2022 15/06/2022 165 1.220.000 279.583 889.583
* P re te ns ión de  c onde na  2,8. Va lor toma do de  la  liquida c ión a  folio  59

INDEMNIZACIÓN MORATORIA ART. 65 C.S.T. 

DESDE HASTA DÍAS SALARIO DIARIO SUBTOTAL SUBTOTAL

15/09/2021 15/06/2022 271 1.220.000 40.667 11.020.667 11.020.667
* P re te ns ión de  c onde na  2,9

GRAN TOTAL 26.951.071
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Por lo tanto, no es posible darle a la demanda el trámite de un proceso ordinario laboral de 

única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20’000.000 que corresponde a 

los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la competencia de este 

Juzgado.  

 

Valga señalar que, si bien en el acápite de “Cuantía” se estima la misma en $18.377.357, es 

decir, inferior a 20 SMLMV, lo cierto es que no es la estimación de la cuantía que hace la 

parte demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo de 

procedimiento que se indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, lo cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda.  

 

Lo contrario conllevaría a desconocer el artículo 13 del C.G.P. y permitir que el artículo 26 

del C.G.P. sea sustituido por la voluntad del promotor del proceso, quien, con la mera 

consignación de una suma determinada en el acápite de cuantía, o con el señalamiento 

erróneo del trámite procedente, podría abrogarse la facultad de escoger, a su arbitrio, el 

procedimiento aplicable a su caso, e incluso, el Juez que habría de conocerlo. Máxime si se 

tiene en cuenta, que tal eventualidad haría nugatorio el derecho de las partes a la doble 

instancia, afectando prerrogativas superiores como lo son el debido proceso y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 2010 

que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por el 

artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

presentada por LUCIANO SAMACÁ en contra de I.C.M. INGENIEROS S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ ACOSTA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


2022-00457 

1 
 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00457-00, de LIBARDO FORI ZAPE en 

contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES – 

FONCEP, la cual consta de 36 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas electrónicas. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1420 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora GLORIA HERSINDA ORJUELA 

LANCHEROS identificada con C.C. 23.498.456 y T.P. 135.373 del C.S. de la J., como 

apoderada especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

allegado. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por LIBARDO FORI ZAPE identificado con C.C. 10.555.112 y en contra del 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

representada legalmente por MARTHA LUCÍA VILLA RESTREPO o por quien haga sus 

veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP, a través de su representante legal, de conformidad 

con lo previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la 
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Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese 

el aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada 

al correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR al FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio 

magnético el expediente administrativo de LIBARDO FORI ZAPE identificado con C.C. 

10.555.112, con la finalidad de resolver el litigio de forma diligente y oportuna, en 

cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal, de conformidad con el 

artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 7º de la Ley 1149 de 2007, y el artículo 42 

inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto 

y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00533-00, de JAVIER BLANCO 

VILLALBA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 36 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1421 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la demanda, el poder y sus 

anexos, reúnen los requisitos contemplados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T. 

modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 respectivamente, y en el 

artículo 74 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Doctor GERMAN FERNANDO GUZMÁN 

RAMOS identificado con C.C. 1.023.897.303 y T.P. 256.448 del C.S. de la J., como apoderado 

especial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por JAVIER BLANCO VILLALBA identificado con C.C. 9.091.365 y en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, a través de su representante legal, de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001, en concordancia con el artículo 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el 
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aviso de notificación personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al 

correo electrónico de notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, que previo al señalamiento de la audiencia, aporte en medio magnético el 

expediente administrativo y la historia laboral actualizada y detallada de JAVIER BLANCO 

VILLALBA identificado con C.C. 9.091.365, con la finalidad de resolver el litigio de forma 

diligente y oportuna, en cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal, 

de conformidad con el artículo 48 del C.P.T. modificado por el artículo 7º de la Ley 1149 de 

2007, y el artículo 42 inciso 1º del C.G.P. 

 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, a través de su representante legal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 610, 611 y 612 del C.G.P. Por Secretaría, elabórese el aviso de notificación 

personal y hágase entrega del traslado de la demanda digitalizada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad pública. 

 

SEXTO: INFORMAR a las partes que la contestación de la demanda se hará en audiencia 

pública en la fecha y hora que serán señaladas por el Juzgado mediante auto que se 

notificará por estado, de conformidad con los artículos 70 y 72 del C.P.T. modificado por el 

artículo 36 de la Ley 712 de 2001; y la contestación deberá acompañarse de los documentos 

que estén en poder del demandado y que hayan sido solicitados por el demandante, más 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con el artículo 31 parágrafo 1° del 

C.P.T. y el artículo 96 inciso final del C.G.P. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ ACOSTA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00579-00, de SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de AGRO & SALUD S.A.S., la cual consta de 63 folios, incluida la hoja de 

reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 535 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra 

de AGRO & SALUD S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, más los intereses moratorios. 

 

Anteriormente, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial para 

conocer de asuntos donde se pretende la ejecución de aportes insolutos al Sistema de Salud, 

el Juzgado daba aplicación al criterio adoptado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en los Autos AL2490-2019 del 10 de julio de 2019 y AL4167-2019 del 14 de 

agosto de 2019, donde se establecía que debía acudirse a lo dispuesto en el artículo 110 del 

C.P.T., por ser la norma que resultaba más cercana. 

 

Conforme a los argumentos esbozados en tales providencias, el Juzgado precisaba en sus 

decisiones que, la competencia territorial en estos casos recaía en los jueces del trabajo del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandante, entendiendo como tal la sucursal 

en donde se adelantó el procedimiento de cobro previo a la presentación de la acción 

ejecutiva, y donde se constituyó el título ejecutivo. 

 

Sin embargo, sobre el tema de la competencia territorial en estos asuntos, la Sala Laboral 

se pronunció recientemente, a través del Auto AL3473-2021 del 11 de agosto de 2021.  
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En ese orden, de acuerdo con el nuevo criterio adoptado por el Órgano de Cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral, en casos como el presente, la competencia territorial se rige 

por lo dispuesto en el artículo 110 del C.P.T., en el entendido de que, el conocimiento lo 

asumirá el juez del domicilio principal de la entidad de seguridad social o el de la seccional 

donde se adelantaron las gestiones de cobro y donde se constituyó el título ejecutivo.  

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al caso en estudio, el Juzgado considera que 

es competente para conocer la demanda ejecutiva por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio principal de la demandante, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme”. En concordancia con la norma anterior, el 

artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Salud que un empleador dejó de pagar respecto de uno 

o más trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título 

ejecutivo que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un 

título ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos que surgen del 

procedimiento de cobro que debe adelantar la E.P.S. previo a la acción ejecutiva, y el cual 

está regulado en las normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir al Decreto 2353 de 2015 “Por el cual se unifican y 

actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud…”, y 

puntualmente al artículo 76 que establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 76. OBLIGACIONES DE LAS EPS FRENTE A LOS APORTANTES EN MORA. 
<Artículo compilado en el artículo 2.1.9.6 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016> 
Cuando el empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la EPS deberá proceder a: 
 
76.1. Adelantar las acciones de cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar al 
aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada dentro 
de los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado la novedad 
de terminación de la inscripción de la EPS por haber perdido las condiciones para 
pertenecer al régimen contributivo, deberá hacerlo a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la misma, así como de las consecuencias de la suspensión de la 
afiliación; si el aportante así requerido no pagare las cotizaciones cobradas deberá remitir 
la cuenta de cobro cada mes.  
(…) 
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PARÁGRAFO 1o. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora adeudados 
serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos que fije la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), sin perjuicio de que la Unidad ejerza las acciones de determinación y cobro 
de la mora en que incurran los aportantes en el pago de las cotizaciones en forma 
preferente, en especial, respecto de los trabajadores independientes que reportaron la 
novedad de pérdida de las condiciones para continuar cotizando al Sistema. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por las E.P.S. 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están definidos 

en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 444 del 28 

de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de 
la Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los 
aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de 
cobro que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los 
términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus 
respectivas funciones. 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 
mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título 
que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el 
Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 
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5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones 
persuasivas deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de 
fácil comprensión sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones 
de la Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran 
generarse. En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, 
riesgos laborales, debe incluirse en la comunicación la información de los cotizantes 
respecto de los cuales se registra mora. Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la 
información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones 
de cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso 
de renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 
de la Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
 
6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los anteriores preceptos normativos, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, y con 

el fin de constituir el título ejecutivo complejo, las E.P.S. deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 
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días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Como se puede notar, la norma establece una estricta ritualidad para adelantar las acciones 

persuasivas, toda vez que constituyen un requisito sine qua non para iniciar la acción 

ejecutiva, de manera que sin su satisfacción no es viable la ejecución de la liquidación. 

 

Además, importa destacar que, el primer requerimiento debe enviarse al empleador por 

medio de correo certificado a la dirección de notificación registrada en el certificado de 

existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona 

natural, y además, obtener de la empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de 

los documentos. Ello no puede ser de otra manera, pues, la finalidad de la etapa de cobro 

persuasivo es poner en conocimiento del deudor la suma que adeuda para lograr el pago 

voluntario, y evitar las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 

 

Así las cosas, del cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en la norma citada, 

dependerá la existencia del título ejecutivo complejo, con las características de claridad, 

expresividad y exigibilidad, que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al 

Sistema de Salud, y que resulta indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes adeudados por el empleador AGRO & 

SALUD S.A.S., elaborada el día 08 de noviembre de 2021 (folios 15 y 16).  

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador el día 07 de octubre de 2021, enviado y entregado por correo certificado en la 

dirección: Calle 34 No. 18 – 64 Oficina 301 Brr Centro en Bucaramanga (folios 17 y 18), la 

cual consta en el certificado de existencia y representación legal aportado con la demanda.   

 

Sin embargo, ese primer requerimiento presenta múltiples falencias, a saber: 

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016: “El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento 

se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  

 

 



2022-00579 

6 
 

(ii) No contiene el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora. Si bien en el documento la demandante señaló que “contamos con 

un título ejecutivo en firme soportado en el Estado de Cuenta anexo, donde consta que el 

aportante… adeuda al SGSSS”, lo cierto es que dicho estado de cuenta no fue aportado, 

lo que impide establecer si cumplía con el lleno de los requisitos previstos en el 

numeral 5° del Capítulo 3º del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 2016; y  

 

(iii) Se prescindió de cotejar el requerimiento, de manera que no es posible comprobar que 

el documento que obra en el expediente fue en realidad el que se entregó al empleador.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el requerimiento es imperfecto, dado que el valor 

indicado al momento de conminar al empleador a pagar voluntariamente, no corresponde 

al valor que se alega como adeudado en la demanda ejecutiva. En efecto, la suma por 

concepto de capital señalada en el primer requerimiento del 07 de octubre de 2021 es de 

$3.582.600, mientras que la suma que figura en la liquidación y que se pretende en la 

demanda ejecutiva por el mismo concepto es de $4.948.840. Es decir, en la demanda se 

incluyeron valores superiores a los que fueron objeto del requerimiento previo, y tal 

discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Bajo el anterior panorama, resulta claro que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no dio 

cumplimiento a los requisitos previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su 

Anexo Técnico, específicamente el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir 

al deudor como mínimo dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito 

ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo 

necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese, que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; bajo esa óptica, para que el título prestara mérito ejecutivo, debían allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, debían cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conduce indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En conclusión, el título presentado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no presta mérito 

ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de AGRO & SALUD S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con la C.C. 73.205.246 y portador de la T.P. 155.713, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

anexo.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00580-00, de SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de PERIAUTOS S.A.S., la cual consta de 66 folios, incluida la hoja de reparto, 

todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 536 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra 

de PERIAUTOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, más los intereses moratorios. 

 

Anteriormente, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial para 

conocer de asuntos donde se pretende la ejecución de aportes insolutos al Sistema de Salud, 

el Juzgado daba aplicación al criterio adoptado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en los Autos AL2490-2019 del 10 de julio de 2019 y AL4167-2019 del 14 de 

agosto de 2019, donde se establecía que debía acudirse a lo dispuesto en el artículo 110 del 

C.P.T., por ser la norma que resultaba más cercana. 

 

Conforme a los argumentos esbozados en tales providencias, el Juzgado precisaba en sus 

decisiones que, la competencia territorial en estos casos recaía en los jueces del trabajo del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandante, entendiendo como tal la sucursal 

en donde se adelantó el procedimiento de cobro previo a la presentación de la acción 

ejecutiva, y donde se constituyó el título ejecutivo. 

 

Sin embargo, sobre el tema de la competencia territorial en estos asuntos, la Sala Laboral 

se pronunció recientemente, a través del Auto AL3473-2021 del 11 de agosto de 2021.  
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En ese orden, de acuerdo con el nuevo criterio adoptado por el Órgano de Cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral, en casos como el presente, la competencia territorial se rige 

por lo dispuesto en el artículo 110 del C.P.T., en el entendido de que, el conocimiento lo 

asumirá el juez del domicilio principal de la entidad de seguridad social o el de la seccional 

donde se adelantaron las gestiones de cobro y donde se constituyó el título ejecutivo.  

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al caso en estudio, el Juzgado considera que 

es competente para conocer la demanda ejecutiva por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio principal de la demandante, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme”. En concordancia con la norma anterior, el 

artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Salud que un empleador dejó de pagar respecto de uno 

o más trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título 

ejecutivo que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un 

título ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos que surgen del 

procedimiento de cobro que debe adelantar la E.P.S. previo a la acción ejecutiva, y el cual 

está regulado en las normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir al Decreto 2353 de 2015 “Por el cual se unifican y 

actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud…”, y 

puntualmente al artículo 76 que establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 76. OBLIGACIONES DE LAS EPS FRENTE A LOS APORTANTES EN MORA. 
<Artículo compilado en el artículo 2.1.9.6 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016> 
Cuando el empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la EPS deberá proceder a: 
 
76.1. Adelantar las acciones de cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar al 
aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada dentro 
de los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado la novedad 
de terminación de la inscripción de la EPS por haber perdido las condiciones para 
pertenecer al régimen contributivo, deberá hacerlo a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la misma, así como de las consecuencias de la suspensión de la 
afiliación; si el aportante así requerido no pagare las cotizaciones cobradas deberá remitir 
la cuenta de cobro cada mes.  
(…) 
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PARÁGRAFO 1o. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora adeudados 
serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos que fije la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), sin perjuicio de que la Unidad ejerza las acciones de determinación y cobro 
de la mora en que incurran los aportantes en el pago de las cotizaciones en forma 
preferente, en especial, respecto de los trabajadores independientes que reportaron la 
novedad de pérdida de las condiciones para continuar cotizando al Sistema. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por las E.P.S. 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están definidos 

en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 444 del 28 

de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de 
la Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los 
aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de 
cobro que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los 
términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus 
respectivas funciones. 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 
mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título 
que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el 
Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 
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5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones 
persuasivas deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de 
fácil comprensión sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones 
de la Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran 
generarse. En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, 
riesgos laborales, debe incluirse en la comunicación la información de los cotizantes 
respecto de los cuales se registra mora. Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la 
información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones 
de cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso 
de renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 
de la Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
 
6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los anteriores preceptos normativos, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, y con 

el fin de constituir el título ejecutivo complejo, las E.P.S. deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 
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días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Como se puede notar, la norma establece una estricta ritualidad para adelantar las acciones 

persuasivas, toda vez que constituyen un requisito sine qua non para iniciar la acción 

ejecutiva, de manera que sin su satisfacción no es viable la ejecución de la liquidación. 

 

Además, importa destacar que, el primer requerimiento debe enviarse al empleador por 

medio de correo certificado a la dirección de notificación registrada en el certificado de 

existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona 

natural, y además, obtener de la empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de 

los documentos. Ello no puede ser de otra manera, pues, la finalidad de la etapa de cobro 

persuasivo es poner en conocimiento del deudor la suma que adeuda para lograr el pago 

voluntario, y evitar las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 

 

Así las cosas, del cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en la norma citada, 

dependerá la existencia del título ejecutivo complejo, con las características de claridad, 

expresividad y exigibilidad, que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al 

Sistema de Salud, y que resulta indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes adeudados por el empleador 

PERIAUTOS S.A.S., elaborada el día 08 de noviembre de 2021 (folios 15 y 16).  

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador el día 08 de septiembre de 2021, enviado y entregado por correo certificado en 

la dirección: CR 68 # 78 – 75 en Bogotá (folios 17 y 18), la cual consta en el certificado de 

existencia y representación legal aportado con la demanda.   

 

Sin embargo, ese primer requerimiento presenta múltiples falencias, a saber: 

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016: “El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento 

se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  
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(ii) No contiene el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora. Si bien en el documento la demandante señaló que “contamos con 

un título ejecutivo en firme soportado en el Estado de Cuenta anexo, donde consta que el 

aportante… adeuda al SGSSS”, lo cierto es que dicho estado de cuenta no fue aportado, 

lo que impide establecer si cumplía con el lleno de los requisitos previstos en el 

numeral 5° del Capítulo 3º del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 2016; y  

 

(iii) Se prescindió de cotejar el requerimiento, de manera que no es posible comprobar que 

el documento que obra en el expediente fue en realidad el que se entregó al empleador.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el requerimiento es imperfecto, dado que el valor 

indicado al momento de conminar al empleador a pagar voluntariamente, no corresponde 

al valor que se alega como adeudado en la demanda ejecutiva. En efecto, la suma por 

concepto de capital señalada en el primer requerimiento del 08 de septiembre de 2021 es 

de $5.387.700, mientras que la suma que figura en la liquidación y que se pretende en la 

demanda ejecutiva por el mismo concepto es de $8.812.262. Es decir, en la demanda se 

incluyeron valores superiores a los que fueron objeto del requerimiento previo, y tal 

discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Bajo el anterior panorama, resulta claro que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no dio 

cumplimiento a los requisitos previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su 

Anexo Técnico, específicamente el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir 

al deudor como mínimo dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito 

ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo 

necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese, que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; bajo esa óptica, para que el título prestara mérito ejecutivo, debían allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, debían cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conduce indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En conclusión, el título presentado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no presta mérito 

ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de PERIAUTOS S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con la C.C. 73.205.246 y portador de la T.P. 155.713, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

anexo.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00581-00, de SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de GUILLERMO GUSTAVO NAVARRO FERRER, la cual consta de 63 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 537 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra 

de GUILLERMO GUSTAVO NAVARRO FERRER, con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, más los 

intereses moratorios. 

 

Anteriormente, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial para 

conocer de asuntos donde se pretende la ejecución de aportes insolutos al Sistema de Salud, 

el Juzgado daba aplicación al criterio adoptado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en los Autos AL2490-2019 del 10 de julio de 2019 y AL4167-2019 del 14 de 

agosto de 2019, donde se establecía que debía acudirse a lo dispuesto en el artículo 110 del 

C.P.T., por ser la norma que resultaba más cercana. 

 

Conforme a los argumentos esbozados en tales providencias, el Juzgado precisaba en sus 

decisiones que, la competencia territorial en estos casos recaía en los jueces del trabajo del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandante, entendiendo como tal la sucursal 

en donde se adelantó el procedimiento de cobro previo a la presentación de la acción 

ejecutiva, y donde se constituyó el título ejecutivo. 

 

Sin embargo, sobre el tema de la competencia territorial en estos asuntos, la Sala Laboral 

se pronunció recientemente, a través del Auto AL3473-2021 del 11 de agosto de 2021. 
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En ese orden, de acuerdo con el nuevo criterio adoptado por el Órgano de Cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral, en casos como el presente, la competencia territorial se rige 

por lo dispuesto en el artículo 110 del C.P.T., en el entendido de que, el conocimiento lo 

asumirá el juez del domicilio principal de la entidad de seguridad social o el de la seccional 

donde se adelantaron las gestiones de cobro y donde se constituyó el título ejecutivo.  

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al caso en estudio, el Juzgado considera que 

es competente para conocer la demanda ejecutiva por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio principal de la demandante, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme”. En concordancia con la norma anterior, el 

artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Salud que un empleador dejó de pagar respecto de uno 

o más trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título 

ejecutivo que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un 

título ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos que surgen del 

procedimiento de cobro que debe adelantar la E.P.S. previo a la acción ejecutiva, y el cual 

está regulado en las normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir al Decreto 2353 de 2015 “Por el cual se unifican y 

actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud…”, y 

puntualmente al artículo 76 que establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 76. OBLIGACIONES DE LAS EPS FRENTE A LOS APORTANTES EN MORA. 
<Artículo compilado en el artículo 2.1.9.6 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016> 
Cuando el empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la EPS deberá proceder a: 
 
76.1. Adelantar las acciones de cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar al 
aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada dentro 
de los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado la novedad 
de terminación de la inscripción de la EPS por haber perdido las condiciones para 
pertenecer al régimen contributivo, deberá hacerlo a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la misma, así como de las consecuencias de la suspensión de la 
afiliación; si el aportante así requerido no pagare las cotizaciones cobradas deberá remitir 
la cuenta de cobro cada mes.  
(…) 
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PARÁGRAFO 1o. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora adeudados 
serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos que fije la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), sin perjuicio de que la Unidad ejerza las acciones de determinación y cobro 
de la mora en que incurran los aportantes en el pago de las cotizaciones en forma 
preferente, en especial, respecto de los trabajadores independientes que reportaron la 
novedad de pérdida de las condiciones para continuar cotizando al Sistema. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por las E.P.S. 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están definidos 

en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 444 del 28 

de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de 
la Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los 
aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales)… están obligadas al cumplimiento de los estándares de 
cobro que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los 
términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus 
respectivas funciones. 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 
mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título 
que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el 
Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 
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5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones 
persuasivas deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de 
fácil comprensión sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones 
de la Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran 
generarse. En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, 
riesgos laborales, debe incluirse en la comunicación la información de los cotizantes 
respecto de los cuales se registra mora. Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la 
información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones 
de cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso 
de renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 
de la Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
 
6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los anteriores preceptos normativos, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, y con 

el fin de constituir el título ejecutivo complejo, las E.P.S. deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 
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días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Como se puede notar, la norma establece una estricta ritualidad para adelantar las acciones 

persuasivas, toda vez que constituyen un requisito sine qua non para iniciar la acción 

ejecutiva, de manera que sin su satisfacción no es viable la ejecución de la liquidación. 

 

Además, importa destacar que, el primer requerimiento debe enviarse al empleador por 

medio de correo certificado a la dirección de notificación registrada en el certificado de 

existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona 

natural, y además, obtener de la empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de 

los documentos. Ello no puede ser de otra manera, pues, la finalidad de la etapa de cobro 

persuasivo es poner en conocimiento del deudor la suma que adeuda para lograr el pago 

voluntario, y evitar las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 

 

Así las cosas, del cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en la norma citada, 

dependerá la existencia del título ejecutivo complejo, con las características de claridad, 

expresividad y exigibilidad, que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al 

Sistema de Salud, y que resulta indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes adeudados por el empleador 

GUILLERMO GUSTAVO NAVARRO FERRER, elaborada el día 08 de noviembre de 2021 

(folios 16 y 17).  

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador el día 06 de septiembre de 2021, enviado y entregado por correo certificado en 

la dirección: CR 41 # 52-24 en Barranquilla (folios 18 a 20), indicada en el acápite de 

notificaciones de la demanda.  

 

Sin embargo, ese primer requerimiento presenta múltiples falencias, a saber: 

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016: “El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento 

se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  
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(ii) No contiene el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora. Si bien en el documento la demandante señaló que “contamos con 

un título ejecutivo en firme soportado en el Estado de Cuenta anexo, donde consta que el 

aportante… adeuda al SGSSS”, lo cierto es que dicho estado de cuenta no fue aportado, 

lo que impide establecer si cumplía con el lleno de los requisitos previstos en el 

numeral 5° del Capítulo 3º del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 2016.  

 

Si bien en el folio 19 obra un documento denominado “Estado de Cuenta”, lo cierto es 

que éste no cuenta con ningún sello de cotejo que permita tener certeza de que ese fue 

el documento remitido con el requerimiento del 06 de septiembre de 2021, y no otro.   

 

(iii) Se prescindió de cotejar el requerimiento, de manera que no es posible comprobar que 

el documento que obra en el expediente fue en realidad el que se entregó al empleador.  

 

De otro lado, aporta el segundo contacto realizado al empleador el día 04 de octubre de 

2021 (folios 18 a 20), esto es, dentro de los 30 días siguientes al envío del primer contacto, 

empero, se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo. 

Además, fue enviado y entregado por correo certificado en la dirección: CR 41 # 52-24 en 

Cartagena, la cual no corresponde a la señalada en la demanda; y tampoco cuenta con el 

cotejo que permita determinar que ese fue el documento efectivamente entregado al 

demandado, ni se adjuntó el detalle de deuda. 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que los requerimientos son imperfectos, dado que el 

valor indicado al momento de conminar al empleador a pagar voluntariamente, no 

corresponde al valor que se alega como adeudado en la demanda ejecutiva. En efecto, la 

suma por concepto de capital señalada en el requerimiento del 06 de septiembre de 2021 

es de $2.359.100, y la indicada en el requerimiento del 04 de octubre de 2021 es de 

$2.866.500; mientras que la suma que figura en la liquidación y que se pretende en la 

demanda ejecutiva es de $3.589.895 por concepto de capital. Es decir, en la demanda se 

incluyeron valores superiores a los que fueron objeto de los requerimientos previos, y tal 

discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Bajo el anterior panorama, resulta claro que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no dio 

cumplimiento a los requisitos previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su 

Anexo Técnico, específicamente el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir 

al deudor como mínimo dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito 

ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo 

necesario para librar mandamiento. 
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Recuérdese, que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible; bajo esa óptica, para que el título prestara mérito ejecutivo, debían allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, debían cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conduce indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En conclusión, el título presentado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no presta mérito 

ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de GUILLERMO GUSTAVO NAVARRO FERRER, conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con la C.C. 73.205.246 y portador de la T.P. 155.713, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

anexo.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00582-00, de SALUD TOTAL 

E.P.S.-S. S.A. en contra de CNV CONSTRUCCIONES S.A., la cual consta de 66 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 538 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. 

en contra de CNV CONSTRUCCIONES S.A, así como del título ejecutivo correspondiente a 

la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador con los respectivos 

intereses (folios 15 a 18), se observa que el ejecutante pretende se libre mandamiento de 

pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $75.639.805 por concepto de aportes a salud dejados de pagar durante los años 2017 

a 2021. 

b) Los intereses moratorios “por cada uno de los periodos adeudados” 

c) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda (28 de julio de 2022), asciende a un total de $75.639.805 

incluso sin contar los intereses moratorios. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20.000.000, que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado. 

 

Valga señalar, que el poder y la demanda están dirigidos al Juez Laboral del Circuito, y aún 

en el evento de que estuviera dirigida al Juez Municipal no es la estimación de la cuantía 

que hace el demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo 

de procedimiento que éste indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda.   

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010 que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra de CNV 

CONSTRUCCIONES S.A. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00590-00, de SALUD TOTAL 

E.P.S.-S. S.A. en contra de ASESORES PARA LA SALUD Y PENSIONES EN COLOMBIA 

S.A.S - ASPC S.A.S. la cual consta de 65 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 539 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. 

en contra de ASESORES PARA LA SALUD Y PENSIONES EN COLOMBIA S.A.S - ASPC 

S.A.S., así como del título ejecutivo correspondiente a la liquidación de los aportes 

pensionales adeudados por el empleador con los respectivos intereses (folios 15 a 18), se 

observa que el ejecutante pretende se libre mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a) $42.628.535 por concepto de aportes a salud dejados de pagar durante los años 2016 

a 2021. 

b) Los intereses moratorios “por cada uno de los periodos adeudados” 

c) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda (28 de julio de 2022), asciende a un total de $42.628.535 

incluso sin contar los intereses moratorios. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20.000.000, que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado. 

 

Valga señalar, que el poder y la demanda están dirigidos al Juez Laboral del Circuito, y aún 

en el evento de que estuviera dirigida al Juez Municipal no es la estimación de la cuantía 

que hace el demandante la que determina el procedimiento aplicable, ni tampoco el tipo 

de procedimiento que éste indique en el acápite correspondiente, sino, el resultado de la 

operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el Juez al momento de 

decidir sobre la admisión de la demanda.   

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010 que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 
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PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra de ASESORES 

PARA LA SALUD Y PENSIONES EN COLOMBIA S.A.S - ASPC S.A.S. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00600-00, de SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de CRISTAL PISOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., la cual consta de 65 folios, 

incluida la hoja de reparto, todos ellos electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 540 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. en contra 

de CRISTAL PISOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, más los 

intereses moratorios. 

 

Anteriormente, a efectos de determinar la competencia por el factor territorial para 

conocer de asuntos donde se pretende la ejecución de aportes insolutos al Sistema de Salud, 

el Juzgado daba aplicación al criterio adoptado por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en los Autos AL2490-2019 del 10 de julio de 2019 y AL4167-2019 del 14 de 

agosto de 2019, donde se establecía que debía acudirse a lo dispuesto en el artículo 110 del 

C.P.T., por ser la norma que resultaba más cercana. 

 

Conforme a los argumentos esbozados en tales providencias, el Juzgado precisaba en sus 

decisiones que, la competencia territorial en estos casos recaía en los jueces del trabajo del 

domicilio de la entidad de seguridad social demandante, entendiendo como tal la sucursal 

en donde se adelantó el procedimiento de cobro previo a la presentación de la acción 

ejecutiva, y donde se constituyó el título ejecutivo. 

 

Sin embargo, sobre el tema de la competencia territorial en estos asuntos, la Sala Laboral 

se pronunció recientemente, a través del Auto AL3473-2021 del 11 de agosto de 2021.  
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En ese orden, de acuerdo con el nuevo criterio adoptado por el Órgano de Cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral, en casos como el presente, la competencia territorial se rige 

por lo dispuesto en el artículo 110 del C.P.T., en el entendido de que, el conocimiento lo 

asumirá el juez del domicilio principal de la entidad de seguridad social o el de la seccional 

donde se adelantaron las gestiones de cobro y donde se constituyó el título ejecutivo.  

 

Aplicando tales parámetros jurisprudenciales al caso en estudio, el Juzgado considera que 

es competente para conocer la demanda ejecutiva por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio principal de la demandante, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme”. En concordancia con la norma anterior, el 

artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él”. 

 

Ahora bien, el concepto cuya ejecución se pretende en el presente caso, corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Salud que un empleador dejó de pagar respecto de uno 

o más trabajadores. Esta acreencia tiene una connotación especial en cuanto al título 

ejecutivo que se requiere para la viabilidad del mandamiento de pago, pues se trata de un 

título ejecutivo complejo que está conformado por distintos documentos que surgen del 

procedimiento de cobro que debe adelantar la E.P.S. previo a la acción ejecutiva, y el cual 

está regulado en las normas que a continuación se detallan: 

 

En primer lugar, es preciso acudir al Decreto 2353 de 2015 “Por el cual se unifican y 

actualizan las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud…”, y 

puntualmente al artículo 76 que establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 76. OBLIGACIONES DE LAS EPS FRENTE A LOS APORTANTES EN MORA. 
<Artículo compilado en el artículo 2.1.9.6 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016> 
Cuando el empleador o el trabajador independiente incurra en mora en el pago de las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la EPS deberá proceder a: 
 
76.1. Adelantar las acciones de cobro de los aportes en mora. La EPS deberá notificar al 
aportante que se encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada dentro 
de los diez (10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado la novedad 
de terminación de la inscripción de la EPS por haber perdido las condiciones para 
pertenecer al régimen contributivo, deberá hacerlo a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la misma, así como de las consecuencias de la suspensión de la 
afiliación; si el aportante así requerido no pagare las cotizaciones cobradas deberá remitir 
la cuenta de cobro cada mes.  
(…) 
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PARÁGRAFO 1o. Las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora adeudados 
serán adelantadas por las EPS conforme a los estándares de procesos que fije la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (UGPP), sin perjuicio de que la Unidad ejerza las acciones de determinación y cobro 
de la mora en que incurran los aportantes en el pago de las cotizaciones en forma 
preferente, en especial, respecto de los trabajadores independientes que reportaron la 
novedad de pérdida de las condiciones para continuar cotizando al Sistema. 

 

De acuerdo con el parágrafo, las acciones de cobro serán adelantadas por las E.P.S. 

conforme a los estándares de procesos que fije la UGPP. Dichos estándares están definidos 

en la Resolución 2082 de 2016 “Por medio de la cual se subroga la Resolución 444 del 28 

de junio de 2013”, cuyo objeto y ámbito de aplicación son los siguientes: 

 

ARTÍCULO 1. OBJETO. El objeto de la presente resolución es definir y determinar el objeto y 
alcance de los estándares de procesos de cobro que deben adoptar las Administradoras de 
la Protección Social en el cumplimiento de las acciones de seguimiento y cobro a los 
aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 
Social (…). 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las Administradoras Públicas y Privadas de la 
Protección Social conformado por el Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensiones y Riesgos Laborales) … están obligadas al cumplimiento de los estándares de 
cobro que se establecen en la presente resolución, sin perjuicio del procedimiento y los 
términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus 
respectivas funciones. 

 

Para el presente caso interesa especialmente el Capítulo III de la Resolución 2082 de 2016 

que contempla el estándar de “Acciones de Cobro” en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 
administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio 
de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto administrativo que preste 
mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el título 
que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El primer 
contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar 
cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el 
Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 
contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 
coactivo o judicial, según el caso. 

 

Ahora, respecto de los requisitos que deben tener las comunicaciones de cobro persuasivo, 

la Resolución 2082 de 2016 contiene un Anexo Técnico, en cuyo Capítulo 3° se establece 

lo siguiente: 
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5. CONTENIDO MÍNIMO DE LAS COMUNICACIONES DE COBRO PERSUASIVO 
 
Las comunicaciones enviadas a los aportantes en mora en el marco de las acciones 
persuasivas deben suministrar información cierta, suficiente, concreta, actualizada y de 
fácil comprensión sobre la importancia de realizar el pago voluntario de las contribuciones 
de la Protección Social y evitar las acciones de cobro jurídico o coactivo que pudieran 
generarse. En el caso de las obligaciones adeudadas a los subsistemas de salud, pensión, 
riesgos laborales, debe incluirse en la comunicación la información de los cotizantes 
respecto de los cuales se registra mora. Para el Sena, ICBF y Subsidio Familiar la 
información será por aportante. 
 
De acuerdo con lo anterior, la información mínima que deben contener las comunicaciones 
de cobro persuasivo es la siguiente: 
 
1. Nombre de la Administradora que realiza la comunicación. 
2. Nombre o razón social e identificación del aportante. 
3. Resumen del periodo o periodos adeudados, indicando claramente mes y año. 
4. Indicar que los intereses moratorios serán liquidados por la Planilla PILA. 
5. Describir el título ejecutivo en el cual consta la obligación, esto es: i) Tipo de título, por 
ejemplo, liquidación de aportes, resolución, o el que corresponda, ii) fecha de expedición, iii) 
fecha de firmeza del título o exigibilidad de la obligación, según corresponda. 
6. Mencionar de forma general la importancia de realizar el pago voluntario de las 
contribuciones parafiscales de la protección social y evitar las acciones de cobro jurídico o 
coactivo que pudieran generarse. 
7. Medios de pago de la obligación. 
8. Advertir el inicio de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares, en caso 
de renuencia en el pago. 
9. Advertir el deber y la importancia de reportar las novedades de la afiliación al Sistema 
de la Protección Social. 
10. Informar el medio de contacto de la Administradora para absolver dudas o inquietudes. 
 
6. CANALES DE COMUNICACIÓN PARA LA GESTIÓN DE COBRO PERSUASIVO 
 
La primera comunicación para el cobro persuasivo de las Contribuciones de la Protección 
Social debe realizarse por medio escrito. 
La segunda comunicación obligatoria y las demás que decidan realizar las Administradoras, 
deben comunicarse por uno (1) de los siguientes canales: 
1. Llamada telefónica 
2. Correo electrónico 
3. Correo físico 
4. Fax 
5. Mensaje de texto. 

 

Conforme a los anteriores preceptos normativos, previo a iniciar una demanda ejecutiva en 

la que se pretenda el pago de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Salud, y con 

el fin de constituir el título ejecutivo complejo, las E.P.S. deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

(i) La expedición de la liquidación que preste mérito ejecutivo, en un plazo máximo de 4 

meses contados a partir de la fecha límite del pago del aporte. 

(ii) Una vez expedida la liquidación, debe adelantar las acciones persuasivas que implican 

contactar al deudor como mínimo 2 veces: 

- El primer requerimiento/contacto/comunicación debe ser escrito, contener -entre 

otros- la información de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora y un 

resumen de los periodos y valores adeudados, enviarse al empleador dentro de los 15 
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días calendario siguientes a la constitución y firmeza de la liquidación, y obtener la 

constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 

- El segundo requerimiento/contacto/comunicación puede comunicarse por cualquier 

canal, pero debe realizarse dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha en que 

se realizó el primer contacto, sin superar 45 días calendario. 

 

Como se puede notar, la norma establece una estricta ritualidad para adelantar las acciones 

persuasivas, toda vez que constituyen un requisito sine qua non para iniciar la acción 

ejecutiva, de manera que sin su satisfacción no es viable la ejecución de la liquidación. 

 

Además, importa destacar que, el primer requerimiento debe enviarse al empleador por 

medio de correo certificado a la dirección de notificación registrada en el certificado de 

existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona 

natural, y además, obtener de la empresa de correo la constancia de entrega y el cotejo de 

los documentos. Ello no puede ser de otra manera, pues, la finalidad de la etapa de cobro 

persuasivo es poner en conocimiento del deudor la suma que adeuda para lograr el pago 

voluntario, y evitar las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva, según el caso. 

 

Así las cosas, del cumplimiento de la totalidad de los requisitos previstos en la norma citada, 

dependerá la existencia del título ejecutivo complejo, con las características de claridad, 

expresividad y exigibilidad, que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al 

Sistema de Salud, y que resulta indispensable para librar mandamiento de pago.  

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. aporta como 

título base del recaudo, la liquidación de los aportes adeudados por el empleador CRISTAL 

PISOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., elaborada el día 08 de noviembre de 2021 (folios 15 a 

18).  

 

Asimismo, aporta el primer contacto para cobro persuasivo realizado por escrito al 

empleador el día 01 de septiembre de 2021, enviado y entregado por correo certificado en 

la dirección: AV 40 51-127 BL 90 AP 207 en Medellín (folios 19 a 21). 

 

Sin embargo, ese primer requerimiento presenta múltiples falencias, a saber: 

 

(i) No se hizo dentro del término señalado en el artículo 12 de la Resolución 2082 de 

2016: “El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario 

siguientes a la constitución y firmeza del título ejecutivo”, toda vez que el requerimiento 

se efectuó antes de la expedición de la liquidación que presta mérito ejecutivo.  
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(ii) Se entregó en una dirección que no corresponde a la registrada en el Certificado de 

la Cámara de Comercio aportado con la demanda, esto es: AV 31 66-29 TO 2 AP 816 en 

la ciudad de Bello, Antioquia (folios 63 a 65).  

 

(iii) No contiene el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y 

periodos en mora. Si bien en el documento la demandante señaló que “contamos con 

un título ejecutivo en firme soportado en el Estado de Cuenta anexo, donde consta que el 

aportante… adeuda al SGSSS”, lo cierto es que dicho estado de cuenta no fue aportado, 

lo que impide establecer si cumplía con el lleno de los requisitos previstos en el 

numeral 5° del Capítulo 3º del Anexo Técnico de la Resolución 2082 de 2016.  

 

Si bien fue aportado un documento denominado “Estado de Cuenta” (folio 22), éste no 

guarda relación con el primer requerimiento, toda vez que tiene como fecha de 

generación el 25 de octubre de 2021, distinta a la fecha en que se envió el requerimiento. 

 

(iv) Se prescindió de cotejar el requerimiento, de manera que no es posible comprobar que 

el documento que obra en el expediente fue en realidad el que se entregó al empleador.  

 

Por otro lado, no fue aportado el segundo contacto para cobro persuasivo, ni se allegó prueba 

alguna que demuestre que éste se haya hecho a través de uno de los siguientes canales: 

llamada telefónica, correo electrónico, correo físico, fax o mensaje de texto. 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el requerimiento es imperfecto, dado que el valor 

indicado al momento de conminar al empleador a pagar voluntariamente, no corresponde 

al valor que se alega como adeudado en la demanda ejecutiva. En efecto, la suma por 

concepto de capital señalada en el primer requerimiento del 01 de septiembre de 2021 es 

de $9.911.600, mientras que la suma que figura en la liquidación y que se pretende en la 

demanda ejecutiva por el mismo concepto es de $12.567.102. Es decir, en la demanda se 

incluyeron valores superiores a los que fueron objeto del requerimiento previo, y tal 

discordancia hace que no exista un título claro y exigible. 

 

Bajo el anterior panorama, resulta claro que SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no dio 

cumplimiento a los requisitos previstos en la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP con su 

Anexo Técnico, específicamente el relativo a las acciones persuasivas que implican requerir 

al deudor como mínimo dos veces después de elaborada la liquidación que presta mérito 

ejecutivo; y, por consiguiente, no acreditó la conformación del título ejecutivo complejo 

necesario para librar mandamiento. 

 

Recuérdese, que la constitución del título ejecutivo complejo emerge de la integralidad de 

los documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa 
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y exigible; bajo esa óptica, para que el título prestara mérito ejecutivo, debían allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos, además, debían cumplir los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. Una omisión en ese sentido 

conduce indefectiblemente a negar el mandamiento de pago. 

 

En conclusión, el título presentado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. S.A. no presta mérito 

ejecutivo y, en consecuencia, se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por SALUD TOTAL E.P.S.-S. 

S.A. en contra de CRISTAL PISOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN, 

identificado con la C.C. 73.205.246 y portador de la T.P. 155.713, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

anexo.  

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, proveniente del 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2022-00610-00, de la A.F.P. 

COLFONDOS S.A. en contra de LATTICE SYSTEMS Y COMPANIA LIMITADA “EN 

LIQUIDACIÓN”, la cual consta de 123 folios, incluida la hoja de reparto, todos ellos 

electrónicos. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 541 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022 

 

Encontrándose el Despacho en el estudio de la demanda, advierte que es menester 

rechazarla por falta de competencia, por las siguientes razones: 

 

El artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, modificó el artículo 12 del C.P.T. y determinó que 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, conocen 

en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

Como quiera que en materia laboral no existe norma para definir la cuantía, en virtud de 

la analogía establecida en el artículo 145 del C.P.T. es necesaria la remisión al artículo 26 

del C.G.P., el cual dispone en su numeral 1º que la determinación de la cuantía se efectuará 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 

frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 

posterioridad a su presentación”. 

 

Las normas anteriores son de carácter procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son 

de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán 

ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley”. 
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Al realizar el estudio de la demanda ejecutiva presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de LATTICE SYSTEMS Y COMPANIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, así como 

del título ejecutivo correspondiente a la liquidación de los aportes pensionales adeudados 

por el empleador con los respectivos intereses (folio 24), se observa que el ejecutante 

pretende se libre mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero: 

 

a) $7.484.849 por concepto de las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar 

por una trabajadora en distintos periodos. 

b) $32.026.500 por concepto de los intereses moratorios liquidados hasta el 21 de 

febrero de 2022, esto es, antes de la presentación de la demanda. 

c) Las costas y agencias en derecho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el valor de las pretensiones a la fecha de la 

presentación de la demanda, esto es, al 27 de julio de 2022 (primer reparto a los Jueces de 

Barranquilla), asciende a un total de $39.511.349. 

 

Por lo tanto, no es posible darle a la presente demanda el trámite de un proceso ejecutivo 

laboral de única instancia, por exceder las pretensiones la suma de $20.000.000, que 

corresponde a los 20 SMLMV (año 2022) fijados como límite por el legislador para la 

competencia de este Juzgado. 

 

Valga decir que, aunque el poder y la demanda están dirigidos al Juez Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales, lo cierto es que en el acápite de “Cuantía” la parte ejecutante 

señala que ésta es superior a los 20 SMLMV, y aunque así no fuera debe decirse que no es 

la estimación de la cuantía que hace el demandante la que determina el procedimiento 

aplicable, ni tampoco el tipo de procedimiento que indique en el acápite correspondiente, 

sino, el resultado de la operación matemática de las pretensiones, la cual se verifica por el 

Juez al momento de decidir sobre la admisión de la demanda o el mandamiento de pago.  

  

En consecuencia, con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 del C.G.P., se rechazará la 

presente demanda y se ordenará su remisión a los Juzgados Laborales del Circuito de 

Bogotá, en quienes recae la competencia según el mismo artículo 46 de la Ley 1395 de 

2010 que modificó el artículo 12 del C.P.T. 

 

En caso de que el Juzgado del Circuito discrepe de lo señalado en esta providencia, lo 

procedente será que proponga el conflicto negativo de competencia en los términos del 

artículo 139 del C.G.P., y del numeral 5º literal B del artículo 15 del C.P.T. modificado por 

el artículo 10 de la Ley 712 de 2001. 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia en razón a la cuantía, la demanda 

ejecutiva laboral presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de LATTICE 

SYSTEMS Y COMPANIA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, para que sea 

repartida entre los JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, previa la 

desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

26 de agosto de 2022 
_____________________________________________ 

   Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 098 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

